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Cartel de Notificación
El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia 
de la Aduana Principal de San Antonio del 
Táchira, en virtud de haber agotados los medios 
para la notificación personal, por 
correspondencia o por constancia escrita de las 
Providencias Administrativas de Comiso abajo 
descritas, conforme lo establecido en el artículo 
162 del Código Orgánico Tributario, procede a 
notificar conforme a los artículos 161 y 166 
ejusdem, a todas aquellas personas afectadas 
en sus derechos subjetivos o en sus intereses 
legítimos, personales y directos con motivo de la 
retención de mercancías la aplicación de la pena 
de comiso de las mercancías seguidamente 
relacionadas: CASTILLO URON WUILLIAM cedula 
de ciudadanía Nº 84.204.079 acta Nº 
CR1-DF-12-1-3-2011-0374-065, providencia de 
comiso Nº 0044-1523 del 06/04/2011,VARGAS 
JESUS MANUEL, cedula de identidad Nº 17.381.482, 
acta Nº CR1-DF-11-2-3-2011-0315-0184, providencia 
de comiso Nº 0045-1524 del 06/04/2011, JUAN 
CARLOS FUENTES, cedula de identidad Nº 
12.231.602, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-826-301, 
providencia de comiso Nº 0046-1526 del 
06/04/2011, ARDILA NOHORA EMILIA EMILIA, 
cedula de identidad  Nº 23.130.259 , Acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011- 1472-518, providencia de 
comiso Nº 0048-1726 del 14/04/2011, NESTOR 
AGUDELO VELEZ, cedula de identidad Nº 
24.693.611, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1474-520, 
providencia de comiso Nº 0049-1727 del 14/04/2011, 
JUAN MANUEL SANCHEZ TARAZONA, cedula de 
ciudadanía Nº 88.186.282, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011- 1476-522, providencia de 
comiso Nº 0050-1728 del 14/04/2011, CASTAÑEDA 
MIGUEL IVAN, cedula de ciudadanía Nº 88.229.602 
acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1322-461, providencia 
de comiso Nº 0051-1729 del 14/04/2011, SIN 
INFRACTOR, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1614-586 
providencia de comiso Nº 0052-1730 del 14/04/2011, 
SIN INFRACTOR, acta Nº EJERCITO 
21-211-52-940-0020-411, providencia de comiso Nº 
0053-1731 del 14/04/2011, DOUGLAS SERRANO, 
titular de la cedula de identidad Nº 13.505.699, 
providencia de comiso Nº 0054-1734 del 14/04/2011, 
ROSALBA FUENTES JACOME, cedula de identidad 
Nº 23.155.334, Acta Nº 21-211-52-941-00130-0339, 
providencia de comiso Nº 0055-1735 del 14/04/2011, 
ROSAS SANCHEZ YRENE, cedula de identidad Nº 
16.039.064.acta Nº CR1-DF-11-3-2011-243-593, 
providencia de comiso Nº 0056-1736 del 14/04/2011, 
VIAFARA LUCUMI FERNANDO, titular de la 
cedula de identidad 12.061.341, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011-1379-485, PEÑALOZA 
RICARDO, cedula de identidad Nº 9.189.846, acta 
Nº CR1-DF-11-1-2010-5661-2388, providencia de 
comiso 0058-1738 del 14/04/2011. Según lo 
establecido en los artículos 166 del Código 
Orgánico Tributario y 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, esta Gerencia 
notifica que en caso de inconformidad con las 
Providencias de Comiso descritas, podrá(n) 
interponer dentro de los veinticinco (25) días 
hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 242 y siguientes 
del Código Orgánico Tributario y/o 
subsidiariamente el Recurso Contencioso 
Tributario establecido en los artículos 259 y 
siguientes ejusdem, por ante esta Gerencia de la 
Aduana Principal San Antonio del Táchira y/o ante 
el Tribunal Superior de lo Contencioso Tributario de 
su Jurisdicción, asistido de un Abogado o 
Profesional a fin al Área Tributaria según sea el 
Recurso interpuesto.
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